
 
MÁS ESTADO PARA UNA NUEVA SOCIEDAD 

  
Por Gonzalo Duque-Escobar * 

 
  Bienvenida la reforma a las transferencias de la Nación donde el 10% de estos cuantiosos recursos 
destinados a Ciencia, Tecnología e Innovación, apalancarán la triple articulación entre un sector 
productivo agropecuario e industrial que urge ser reconvertido, una academia que le apunte más al 
conocimiento como factor de producción, y un Estado que debe implementar políticas sectoriales, 
culturales y educativas en el nivel local, erradicar la corrupción y adecuar de forma coherente el 
ordenamiento territorial de conformidad con la oferta cultural y natural de las regiones y su 
problemática social y ambiental. 
 
  Para establecer un tipo de relación conveniente entre los actores de una sociedad en la que nunca 
ha habido suficiente para los que no tienen nada pero sobran recursos para satisfacer las 
necesidades superficiales, resulta imprescindible, primero examinar la cuestión de los modelos de 
sociedad y luego ver el papel del conocimiento científico y su relación con la cultura popular, 
porque comparto la idea de que hemos pasado de una sociedad regulada por el Estado a otra 
sociedad fragmentada y dual, donde se ha acentuado la inequidad afectando esa inmensa masa de 
desposeídos urbanos y rurales, y olvidado los saberes y valores culturales que pueden alimentar la 
frágil economía de miles de campesinos y artesanos sin medios de producción. 
 
 Ya no son los tiempos de la sociedad industrial en la que el Estado expandió sus beneficios a 
legiones de obreros gracias a los postulados Keynesianos, y de unas fuerzas productivas soportadas 
en procesos intensivos en mano de obra, sino los tiempos de esta sociedad transformada por la 
tecnología donde la economía se ha tercerizado, el conocimiento como factor de producción está 
más al servicio del mercado que de la Nación, la estructura del empleo basado en destrezas 
manuales y fuerza muscular ha cambiado a la de un trabajo intensivo en competencias intelectuales 
orientadas al emprendimiento y la innovación, y donde las mejores opciones para la nueva 
industria colombiana están en la producción de bienes relacionados con la informática, la 
biotecnología, los nuevos materiales y la industria química. 
 
 Hoy el cambio tecnológico y el neoliberalismo han impactado las políticas del pleno empleo y la 
seguridad social, por lo que de fallar la necesaria acción del Estado para el control del monopolio y 
la redistribución del ingreso, dada la precariedad de las finanzas públicas las duras consecuencias 
no pueden ser peores para los más vulnerables de Colombia: el acceso a los servicios esenciales 
queda a merced de las fuerzas del mercado, se acentúan las consecuencias de la privatización de la 
salud y la educación, y la flexibilización laboral en un contexto de bajo nivel de escolaridad se 
traduce en desempleo, puesto que si en la media, la población del sector rural no ha concluido la 
primaria y la del urbano apenas ha cursado gran parte de la secundaria, nuestro capital humano 
promedio no está preparado en el ciclo profesional. 
 
 Sabemos que el país con sus reformas constitucionales de los noventa, además de establecer 
garantías civiles e involucrar las dimensiones de la diversidad ambiental y cultural, decidió viabilizar 
la apertura económica y permitir la sustitución de la estructura productiva nacional. Si en lo 
primero se han dado desarrollos, al examinar la parte relacionada con el modelo económico y 
encontrar que mientras las exportaciones de materias primas han crecido pero nuestras empresas 



han cerrado, podríamos sentenciar que se optó por la desactivación del potencial humano y 
material en perjuicio de la Nación ya que la flaqueza del empleo como evidencia resulta 
demoledora: mientras menos de 1/3 de la fuerza laboral se encuentra en el sector formal, apenas 
1/10 se abriga bajo relaciones salariales con un contrato de trabajo estable y a término indefinido. 
 
 Y en la cuestión del conocimiento y los saberes, dado que el modelo de sociedad se liga 
estructuralmente al desarrollo tecnológico, sabemos que el progreso de Colombia exige que los 
beneficios de las exportaciones de materias primas y sobre todo de recursos no renovables, priorice 
la generación del capital social como condición previa para el desarrollo de productos con un valor 
agregado que se adquiere al combinar con los tradicionales factores de producción ciencia y cultura 
como agentes estratégicos, para aprovechar el variado potencial natural y cultural de la Nación ya 
que esto es lo que le corresponde al Estado, y no la lógica que propugna por una competitividad a 
ultranza y un desarrollo tecnológico que le reste protagonismo a los sectores agrario, minero y 
demás proveedores de materias primas, en especial a los pequeños productores de la economía 
rural y urbana. 
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